
                                  JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
DISTRITO JUDICIAL DE SAN JOSE DE CUCUTA, 

NORTE DE SANTANDER. 
 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

PROCESO:        EXONERACION CUOTA DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE: NELSON ENRIQUE PARRA ACEVEDO 
                            nelson.parra1713@correo.policia.gov.co  
DEMANDADA:   ANNY VALERIA PARRA DUEÑEZ 
                            annievalery2002@hotmail.com  
RADICADO No.  54 001 31 10 004 2009 00 020 00 (8872). 

 

Estando la presente solicitud en Secretaría, para estudio de admisión, el apoderado de la parte 

demandante, allega escrito en el que solicita el retiro de la demandada de exoneración de cuota 

alimentaria.  

El despacho observa que la solicitud es procedente, en razón a que se reúnen los requisitos 

contemplados en el art. 92 CGP., por lo que se accede a lo pedido. 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SAN JOSÉ DE 

CÚCUTA, NORTE DE SANTANDER, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda de Exoneración de la Cuota de Alimentos, 

presentada por NELSON ENRIQUE PARRA ACEVEDO contra ANNY VALERIA PARRA 

DUEÑEZ.  

SEGUNDO: Archívese el presente trámite. 

 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

 
 

 

NELFI SUAREZ MARTINEZ 
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